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Cortesía de Servicios de Protección al Adulto 
 

 

¿Qué es la desatención? 
La desatención incluye la falta de apoyo por parte de las personas a las necesidades 
físicas, emocionales y sociales de los adultos que dependen de otros para su cuidado 
y bienestar. La desatención puede consistir en no proporcionar una alimentación 
adecuada, medicamentos o acceso a los profesionales de la salud. 

 

¿Cuáles son los signos de desatención? 
 

 

    
 

Algunos de los riesgos para una víctima por 
desatención del cuidador podrían ser: 

✓ Aislamiento 

✓ Miedo a hablar por depender del cuidador 

✓ Falta de apoyos en el hogar 

✓ Parecer hambriento o desnutrido 

✓ Faltar a las citas médicas 

✓ Culparse de los problemas que surgen con la familia o los cuidadores 

¿Y si no estoy seguro? 
¿Tiene la “sensación” sobre una situación, pero no 
puede verificar los detalles? Los trabajadores de APS 
están capacitados para hacer frente a este tipo de 
situación. En base a su informe, la agencia evaluará la 
situación y determinará la mejor manera de actuar. Su 
agencia APS local puede determinar la mejor forma de 
actuar. 

 

 

 
 

 

 
Servicios para personas de la 

tercera edad y los adultos 

✓ Llame al 1-800-371-7897 

✓ Denuncie en línea las 24 horas del día, los 7 días de la 
semana en daas.utah.gov 

 
 
 

 
COMUNÍQUESE CON APS Acuda a los Servicios de Protección al Adulto si observa signos de desatención: 

No atender las necesidades 
médicas, higiénicas, 
nutricionales y dietéticas de 
una persona, como 
administrar medicamentos, 
no seguir con los cuidados 
indicados, cambiar vendajes, 
baño, aseo, vestido, o no 
proporcionar alimentos 
suficientes para mantener la 
salud. 

Implica desatender las 
obligaciones 
financieras de una 
persona, como dejar de 
pagar el alquiler o la 
hipoteca, el seguro 
médico o las facturas, 
los recibos de los 
servicios públicos y de 
la basura, los 
impuestos y 
gravámenes sobre los 
bienes. 

No responder al bienestar 
emocional de la persona, 
como aislamiento, no 
dejarle tener contacto con 
amigos o familiares y 
quitarle sus bienes 
personales (correo, 
teléfono, etc.). 

Esta situación se produce 
cuando el cuidador 
abandona sus 
responsabilidades de 
cuidado y no se encarga de 
organizar la atención y el 
apoyo suficientes para la 
persona durante su 
ausencia. 

SIGNOS DE DESATENCIÓN 

http://daas.utah.gov/

